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Sii PUBLICA LOS M E S , SlEKCfiLES'Y TOSES 

'¿•i $ax*ñt\Q .ra ít: [nipnjutü du 1& Diputncióa proTÉEflial, á cuatro 
peüí'.íaa cincuenta f;;¡nt:mü> si iriiciestro, ocho peBP.tuci -A üsm'jstre y 
.r^incí) psaeías al aso, pamiiíi;» ali-onciti-r UsuB-iripciÓD. Loa pagas 
¿ir ÍG«f4 do la Cítpitai as uurün por librunna úñ\ Giro matuo, admi-
'.üíiidose solo BÜIIÜC OQ lau suscripcíoueí do írimontre, y únicnmonts 
LÍ::* ÍÍÍ. FRACCIÓN DS Z-EEJITÍ'que resulta. Las imacripcionsií atra/ja-
¿í-c :;í. ccbraii- ecn aaíusi;-io proporcicniiJ.. 

Nímerot suelto? vaiiit ícinco contimoa de ppitfiT*. • ' ' 

A.DVEBTBNCIA ISDITOftlAL 

L¡ia dispuflicíose» de Ia.8 autoridudas, cicepío las 
que «fin ». instancia de'parte no pobre, ce inserín-
rin oíScialoiente; asimiaiño cnfilqiiicr anuncie con
cerniente ál servicio nacioual que dimune de las-' 
;aiflroafl; lo de interéi* particular previo el pago ade
lantado de vdnte céntimos da pta&tn por CHOÍI línta 
d» inyercicn/ 

• Prnidmela daífecsejp de Mlaistros' 

' ' S. M . él REY (Q. D . G.) y 

'Á^ugusta -Real Eamilia' cont inúan-

sin novedad' en' su importante 

« a l u d . . - ^ ' . i ' . " 

•'- : ¡ ' G a c e t a dol día 29 de Marzo), ^ 

'.'.*- GOBIERNO DE PROVINCIA^ 

" ' ' ' - ; • NEGOCIADO 3.° - " -' : 

I ';V'¿.- •..; "•—' Oircukr . . . ; •. 

De regresbiá.esta capital;be'vúel-. 
to á haotirmo cargo dol 'maa'dO''de.'la. 
provi'nciá',:•''oaíéudb'.^étr :SU-:p'oí.'sé^ 

"coeúoittj ea:ol-ciisinp', ei •.3f.;'Stiifo-
tario- de. esto.; ü o b i e m o , D. Felipe. 
Ciirtoyé; quü'jutennaineút.a lú ejer-
cia. . 
. Lo que h i dispuesto sa hiciara 
publicó: por ¡nodio da este BOLETÍN 
OFÍCUI, pira gouerL'i coaooimieato 
y efectos cobeigaiectes. 
. León 29 de M;>rao de 1904. 

Rl Ooborundor, 

Etitelmn AugreBola 

, : FERROCARRILES 

En el expedieüto irstriiido con 
moiivo dól descarriUmiact!) del va
gón V-S.'ISt, en la aguja- ciini. 10 
de la. est>ci6a de Asíorg-a, ucurcidu 
i U\s ^''-'iO' C.el día 7 do Dieiembre 
últ imo, al hacer miniobríis ooc el 
tren de mercancías uúm. 1.111. coa 
cuyo cic-tivu se produjo inter-
cepíaeiüi: de vi:, qua orig-inó ue re
traso du 2'•I' c! tren mixto m'ims-
re 21, expRiiido de Ventr. de B..ru>s 
el di* 6 del mlstuo Diciembre, su lia 

dictado pot'éfte.'Oubierau OOÍI fecha 
de hoy ¡i.'siguiente providor.cia: 

«Résaltando-;ijno. el daecarriia-. 
miento «e redujo ai del vagói i ci • 
tado,; el cus 1 no eufrió averia 'a!gu 
üa, ai taaíjjocq .el mateiiál.-fijó, ai 
hobo deegriicuis ¡iersorjales:: . 
. Resultando que la.C9usa,deÍ-:acci-, 
deute fué: el caíabio; indebido de la 
Bgajo'üúm.'lO, siendo s g e á t é res-• 
porieable Petra'dél Rio, gu¿rdesa:dol 
paso a nivel del ca'rmaá 'de San-Ro-
míp de.la.Yega, próximo ¿ lii agur 
ja citado ;'la eoal, según confesión 
;própia", sin ser BU obligaeióa y o,b-
oecada al ver .er'canjbip dispuesto 
f)ara ja-.-yía seguudá, . y..au-(iarí lá-
primcrai.cotpo otros _'dias, por"exÍ7 
girlo asi circuníta'ociás especiales 
del motpeiito," lo¡ mspiobró imprü-
rieutemeatej créverídd evitar.'uu 
descarrilamiento, imprudencia "que 
produjo ei .que es objetó de este ex-
p e d i e a t o : , ' , •: • •' 
. -Resultando que la CompíOía ma-
nifieeia en sus descargos que do las 
áveriguacioues hechas pora cono
cerlas cauiíai» que pudieran haber 
ocasionado el referido accidente, 
llalla qup éste fué debido á un ver
dadero caso fortuito ó imprevistj, 
eu el que ü ieguna re.spoEsabilidad 
puedo alcalizar A h; G'ompíüia ni.á 
ÜUÍ? agoiites: 

Resultando que asiraisruo maai 
fiesta que. esté caso-, loVtuito debe 
considerarse como de-fuerza mayor, 
p ir lo que influyó eu el retraso del 
tien mixto ¡i quo nos referitnos, y 
M un uuo ai eu otro puede exigirse 
respotisttbUklad de u i a g ú n género i 
la Compsuír, que empleó todos los 
medios y eleuiestos de peraaoal 3' 
do tnaí.eri:il ueccsiirios para log-rar, 
como lo couriguió, el prouto resta-
bieciiuieuto de la circalaeióu, sin 
dar lugar Í'I la mecer qi;e¡.¡ ni ro-
ckmEciüues por parte del público, y 

sin que la-reguiaridid del servicio 
se perturbase: 

Considerando quo el agento res
ponsable del accideute, co.tenU la. 
óbl ig ic ión de mover ¡a i/gnja, pues
to que su cargo es el de gunrdesa 
de u.o psso á nivel: 

Considerando que en c-ste sujiues 
to debe-, ser considerada, nomo una 
persona ex traüs -a l servició, , y no 
puede'ou modo alguno ser respon
sable subsidiaria meóte" la Compañía 
de los'actos quo.fuara- de su come
tido y obligacióü" ejerza cualquier, 
sgeate:'_•'-'-" ; •'--- . . "•-' . ;:-'-

Consideriihdo que se trata do ua. 
evidente caso fortuito ó de; fuerza 
m»yor, he ccordado. declarar'que no 
procede imponér.ú .larCompañía ..ía 
multa que propone el,lugeniero Jé 
fe dé la' 5." divisióo', .̂ p'ues- la cáu , 
sa del. rctraso,..uo. es imputabia -á 
aquélla.» -' . " ", .'':-. " '. 

Y cumpli íbdo.con 16 jjreceptnodo 
'eu'.la"Béal orden dé 9 dé Agostó de 
1901, hé acordado se inserte esta 
'resolución en el BOLETÍN OFICIAL. ;, 

León 24 do Marzo do 1904. -*;•• -
151 Gobernndor,. 

DOS m \ m OANTAUPISDRA Y CRESPO, 
IKOKSIISRO ians SEL DIBTSITC MI
NERO DE ESTA PROVSHCIA. 

Hago stberVQae por D. Francisco 
Gutiérrez Gonzilez, veciao de No-
cedo, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, eu el día 
18 del mes Je Marzo, á !¿s doce, una 
solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada ¿speranzii, sita en término 
La Cuesta, del pueblo do Santiago 
de las Villas, Ayuctamiento de Ca
rrocera, y linda al O., con c.-.mino 
vecinal, y por los demás rumbos 

con terread franco. H icoiadesig 
nncióu do 'las citadas 18 perteueu • 
eiss eo la forma siguiei.te: 
. .Se tomard-por punto tíe partida 
una cuiical-s.de Jiiii metr»/cuadrado' -
que está ti los 20 ¡uetios 'meJulos del -
cárnico .TecinaI que-v.i.-.por.encima! -
del pueblo' ai; Cementerio, en dirés-'v 
ción al E . , al- ladd-'diii-S.' de una" 
pluza, .colocando lá i ." estaca; dé 
ésta, eu dirección al S. S0Ó metros, -
colocando la . a , * ; de é s t i e'ndirec 
.cióo-ál E . tiOp. metros, .colócaiidoila" 
S.'j- dé .ésta éú dirección al Ñ . 300, , 
metros, ¡a -A.'; de ésta on di íécción-
a! O. 600 metros, la.fi. ' , y de ésta en:,:': 
dirección á.la d." estica y punto.de 
.partida' 100 metrosrquedándo cerra-
do el perímetro do -.las pertedeScias^; 
solicitadas; -:v X - ' : ii-"'/,-': 

•. Y_ habiendo hecho .'cónstor . é s t é -_ 
interesado que'tiene realizado el de.1'.'-
pósito prévonido por. la: ley, se ha,, 

.admitido dicha sólicitud;por decreto 
del Sr; Gob'en.ador- sin perjuicio de' 
tercero. " - ' -

Ln qué se. anuncia por meáio del 
-preseato edicto ptra que en el tér
mino de treinta días, coutades des 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se coasiderareu con derecho al 
todó ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 21 del Re- . 
glamento de minería vigente. 

E! expedíeuto tiene el núm. 3.341 
León 21 de Marzo de 1904.—E. 

Oantalapiedm. 

7 AYUNTAMTENTOS 

AlcaUia constitucional ie 
Lucillo 

esto dio, por el veeieo do Mo 
linaferrera, Fiorentir-o Alenso fílvi-
te, fué presept-aca ea este Alcaldía 
la denuncia de l.-i desaparición de 
su h'jo Migii'.-i Alonso Moyo, el c u t í , 
dica, se me relió de EU casa en ir no-
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che del '22 de lúa corrientes, sin sa
ber á qué punto se dirigió, preeu-
mieudo se marchise para los traba
jos mineros. 

Zas señas del Miguel A lonso Hayo son: 
Pelo negro, cejas ai pelo, ojos 

castaños , boca regular, color bue
no, estatura 1,630 metros, edad 9.1 
años; viste traje de pana negra y 
calza botas á medio uso; tiene el 
n ú m . 6 del sorteo del reemplazo de 
1903, y quedó declarado soldado. 
Sin señas particulares. 

Se ruega, por lo tanto, la busca 
del expresado Miguel Alonso Mayo 
á todas las autoridades, así ciTiles 
como militares, y caso de ser habi
do lo pongan' á disposición de esta 
Alcaldia para su entrega al padre. 

; Lucillo 24 de Marzo de 1904.— 
Alejandro Martínez. 

• Alcaldi* constitucional ie 
Bercianos del Paramo 

No habiéndose presentado'desde 
el dia 7 (le Enero último 'persona al
guna é recoger una potra que apa-

' recio en los campps de .Zuares, de, 
es té 'Ayuotathiento , el "dia*4 de di-; 
cho mes, á pesar de haberse inuh-
ciado en el BOLETÍN OFICIAI de esta 
provincia, correspondiente al día 13 

" del eitado Enero, por la presente se 
-.. hace'saber; por. segunda vez,.y tér-, 

mino do treinta días, para que du-
; rante'los cuales pueda pr'eséotarsé 

su dueño á recogerla, que se le en
tregará pagando los gastos de ma-

: nuteoción y'custodia;.yVde no'paré-
.cer dueño', se 'venderé . después de 
. pasados los; treinta, dia'a como res 

mostrenca. 

•• ''.•."." - . Señas de Itpotra • 

Edad de 3 44 años, alzada de 6 á 
.7.Cüartas, pelo tordo cardioo, cal -

. :Z9da''de , un: pie y mano • derecha, 
frente blanca, obla larga; sin cabe 
zada y desherrada. Se halla deposi
tada en casa del vecino de Zuares 
del Páramo, Fertando Berdojo. 

Lo que se hace público para cono • 
cimiento de cuantos interese. 

Bercianos del Páromo 24da Mar-
zo.de 1904.—El Alcalde, .José Cas
tellanos. 

Alcaldía consliluctonal de 
Vilhmañin 

Declarado prófugo por este Ayun
tamiento el mozo Francisco Lam
berto García Blanco, hijo de Loren • 
zoy de Muría, ya difuntos, natural 
de esta villa, y cuyo actual parade 
ro y señas personales se ignoran, so 
interesa la busca, captura y con
ducción del expresado mozo, caso 
de ser habido, i esta Alcaldía, para 
los efectos prevenidos en el art. 113 
de la vigente ley de Reclutamiento. 

Villamañán á 26 de Marzo de 1904 
— £ 1 Alcaide, Luis Martínez de Sosa 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . - C O N T A D U R Í A 

Mes de Abril Ejercicio de 1904 

Uistribucióu de fjuuus que, para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
muuicipíil, durante el mes arriba indicado, forma la Coutaduiía con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 de! Seal decreto de 23 
de Diciembre de 1902, la Real urden aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Febrero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903. 

1— Gastos obligatorios de paga inmediato 

Seguros, contribuciones ó impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservación y reparación de los mismos. . . . . 

Suscripciones 
Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conducción de pobres 

transeúntes y socorros domiciliarios. 
Cupo de ousumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y administración de dicho impuesto.. 
Intereses de emprést i tos . 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 
Jómales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de cUses pasivas que. no exce-
"; den de 1.000 pesetas anuales. • - • . • - . ' . . - . . ' . . 

TOTAL.. 

2.°—Gastos obligatorios de pago difmble 

Haberes á las clases pasivas cuya retribucióo excede de 
1.000 pesetas anuales,, material de oficinas y gastos de ro 

-.- preseotación de la Alcaldía.'.-. • 
Policía urbana y rural. . .-. ; . - ; . 
Imprevistos. 
Construcción, conservación yrreparacióh de obras cuyo coste 

.corresponde al Muoicipiú. ' . . . . . . . . i" . : , i . - . . ¡v' .v . i : . • . ' . i ' . : 

TOTAL. 

• 3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta í n d o l e . . . . v . . . . . . . . . . . . 

I tesumen genera l 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
• * Id. . los _ id . ' : . . . id.',' • ;• dé'-' id. diferible....... 
,--'Id. los id; ' '. de.carácter.v'ólúntario'. 

.,TOTALQENBEAL. . : . . . . . 4U.733 17 

.486 66 
16 66 

2.024 10 

149 91 
569 77 
423 76 

9.400 31 

43.071 16 

741 60 
3.068 33 

: 250. . 

1:218,75 

5.27868 

.1.383-88. 

43.07! 16 
5.278 68 
1.383'33 

Importa'la. presenté distribución de- f o o d o s í a s figuradas cuarenta'y 
nueve mil setecieutas tieiuta y tres,pesetas y diecisiete céntimos'.;', 

León 2¡J de Marzo de 1904.—El Contador, Vicente Ruiz. 
' Ayuntamieuto constitúcioual; di'v Léón.—Sesión de 24 . de' Marzo de 

1904:^—«Aprobada: Remítase al,.(iobieroiivcivil: á los" efectos dei ,párra
fo'!." del art. 12 del Reafdecreto de 23 de:Dicr¿mbré'dé.l90ü.-—Garrüte.»— 
P. A. del B. A . : José Datas Prieto, Secretario. 

Alcaldii constitucional de 
Soto de, la Vega. 

No habiendo comparecido ál acto 
de clasificación y declaración de sol
dados el mozo Francisco Juárez J i 
ménez, hijo de Antonio y Mariana, 
natural de Vecilla de la Vega, de 
éste Municipio, correspondiente al 
actual reemplazo, el Ayuntamiento, 
ignorando su paradero y domicilio, 
asi como el de sus padres, por ser 
ambulantes o gitanos, acordó de-
cla.-arle prófugo, con arreglo á io 
dispuesto por la ley. En su virtud, 
ruego encarecidamente á las auto
ridades, tanto civiles como milita
res, la busca y captura del Francis
co, y coso de ser habido lo pongan 
á disposición de esta Alcaldia, para 
sus efectos. 

Soto de la Vega 27 de Marzo de 
1904.—El Alcalde,Matías Miguélez. 

A fin de que la Junta pericial de 
cadi uno d é l o s Ayuntamientos que 
a cuntiouación se expresan pueda 
proceder á la rectificaciou del apén
dice al amilluramieoto que ha de 
servir de base á U formación de los 
repartimientos de la contribución 
por rústica, pecuaria y urbana para 
el año de 1905,se hace indispensable 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos presenten en la Secreta
ria municipal respectiva,en elplazo 
de quince dios, desde la inserción del 
presente eu el BOLETÍN OFICIAL, re
laciones de las altas ó bajas que 
hayan experimentado en su riqueza, 
acompañadas del documento que 
acredite la transmisión y ol pago de 
los derechos á la Hacieida; sin cuyo 
rrquisito no serán admitidas: 

Camponaraya 
Casirofu jr te 

Cebanico 
Rodiezmo 
Valdepiélago 
Valderrneda 

Don Balbino Bajo García, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa. 
Hago saber: Que estándose prac

ticando por la Comisión nombrada 
en sesión del dia 31 de Enero úl t i 
mo el amojonamiento de caminos, 
cañadas y demás terreóos conceji
les de este Municipio, por el pre
sente se invita á los dueños de las 
fincas lindantes á dichos terrenos, 
paraque dentro del término dequin
ce dias formulen las.reclamaciones 
que crean convenirles; pues de no 
hacerlo asi, se eutiende quese con
forman con hitos ó mojones que la 
Comisión fije al efifto. '•:-

/ Por cada hito ó mojón que so des 
truya, sin antes'haber'hi'cho la,co
rrespondiente rucia ajaoión,, serán 
castigados .dos- infractores c ó n la 
multa de 2. pesetas,y 50 cént imos. . 
"Cordaliza del Pino. 23" de Marzo; 

dé 1904!—Balbino-'Bijó García.>: '. 

"' JUZGADOS 

Juzgado municipal de Zotes del Pa -
.. • • ramo 

..'""Sé bálíá*yaéaote -la plaza de Se
cretario liiplente de este Juzgado, 

'la qué '.habrá .de proveerse s egún 
previenen la ley orgánica del Poder-
judicial y Reglamento de 10 ds Abril 
ue 1871: Los-aspirántés ' dirigirán -

, sus; instánciasr debidamente • dócu- -
•••mentadas','" en. el términó;de;quiñce • 
diae, á este. Juzgado.,',' -,- " '. 

'-•, Zotes del-Pára mó 24j ió Marzo de ' 
• 1904;—Él" Juez, muñicipii lr,Manuel 
"Barragán;.—El Secretario:' Joaquín.-
Grande. , .'•:. ,..!'•'.•.••"' .•'••.•-'• 

Juzgado municipal de . 
• .San Pedro de Bercianos 

No halláudosé provistas las pluza'g 
de Secretario y Suplente del Juz
gado municipal de esté Distrito con 
sujeción á lo prevenido en'lá ley or
gánica del Poder judicial, se anun
cian vacantes por'términode quicé»', 
días,para que durante los cuales,los 
que se hallen dentro de las condi-
cioocs que determina dicha ley para 
ejercer el cargo, presenten durante 
dicho plazo, en este Juzgado, las 
solicitudes,debidamente acompaña
das dé la documentación necesaria. 

San Pedro de Bercianos 20 de 
Marzo de 1904.—El Juez, Baltasar 
Forrero. 

L E Ó N : 1904 

ímp. de la Diputación provincial 
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.'tres.SeccibneB^^de rhontes'oaajenables, da aprovoctíamiento'op-
' mun y dehesas boyales; entender ep los expedientes; de excep- , 

ción de venta,':;de aib'ntes.. en'icÓDCépta de' dehesas bpyales y dé-
aprbvechóniiénto -.común,.';y-en los: de.elasíficaoión y de recio-, 
macíooes á'quo dén lugar las prescripciones, del Rea) decreto 
de 20 dé.Septiembre ue 1896 y demás disposiciones ,vigentes 
sobre la materia. " : . v - - " v . ;'.4,". 

Art.; b.° ' Al-Negociado de Céneur» de trabajos,técnicorfores- : 
tales corresponderá: , • ' 

El examen de planos," registros, membriás, tasaciones, justi
precios y demás trabajos de índole análoga, y propuesta de com
probación, rectificación ó aprobación de loa roismoi?. 

Art. 6.° El Negocindo de Contabilidad y asuntos generales 
de la Sección tendrá á su cargo: 

Los partes cnensuales del servicio; prosupuestos de gastos 
para los trabajos de campo, gabinete y escritorio y para las vi
sitas extraordinarias de inspección; las cuentas' relativas á dir 
chos gastos; la estadística de la producción forestal, y los asun • 
tos varios del ramo de Kcmtesque no se eocomiendan á los de
más Negociados. 

; El Jefe de este Negociado desempeñará el cargo de Habili
tado-Pagador de los expresados gastos, percibiendo las cantida
des que so libren con tal objeto y rindiendo las correspondien
tes cuentos/ previa censura y aprobación por la Dirección ge
neral de Us parciales que formulen los Ingenieros y Ayudan
tes, sin perjuicio de la completa justificación de cada libra 
miento dentro del plazo que fijo el art. 8.° de la ley de 28 de Fe
brero de 1873. 

Art. 7." El material cientiSco de la Sección correrá 3 cargo 
del Negociado de Censuro de trabajos técmco-firostales, quien 
llevará de él un inventario de los instrumentos, úti les y efec
tos que le formen. 

Art. 8.° Al fronte de codo uno de dichos Nogociados habrá 
un Ingeniero de la Secc ión, salvo el caso ea que, por la esca
sez de personal facultativo ó por conveniencia del servicio, se 
agrupen dos ó más Negociados. 

Art. 9.° El personal de Oficiales, Auxiliares y Escribientes 
estará á las inmediatas órdenes de los Jefes de Negociado para 
todo cnanto se relacione con la distribución y marcha de los 

'trabajos del mismo. 
Art. 10. En cuanto al régimen interior de cada Negociado 

da judicial en el'plszo dé tres. mesés,~á contar desde la notifica-:, 
cion queso !e hubiere hecho . . . 

Art. 4 .° . So exceptúan de las p'-cscripcíones de este decreto 
las reclamaciouos que por ' reglamentos especiales tengan sé-> 
Salada ¡ni trpnntccióc. '• . •_. ; - v ..: 

Ártv5.° QuednD derogadas todas las.disposiciones anterio-" 
res al presente decreto en la materia á que él.mismo so contrae. -

Art. e." . El Ministro de: Hacienda, dará cuenta á las Cortes . 
de este Reul decreto. ; . :.' . .; -" 

Dado en Palacio, á 23 de Marzo de 1886.—MARÍA CRISTINA.— • 
ElUiaistío de Bac\enáa, Juan. Francisco CatitacAo. • 

Terrenos comunes y dehesas boyales. Ley de 8 de Mayo de 1S88, 
confirmando a los pueblos el derecln & su reserva, términos para 

, etc. 

HACIENDA,—Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España,, y en su .nombre y durante su me
nor edad la Reina Regante del Reino; á todos los que las presen
tes vieren y eutendiereo, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se confirma el derecho que por las leyes de l ." 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 se reconoció á los pueblos 
para solicitar que so exceptúen de la desamortización los terre
nos do aprovechamiento cemún y gratuito de sus vecinos, y los 
que se hallen destinados ó se destinen al pasto de los ganados 
de labor. 

No podrá concederse excepción de terrenos paro dehesas 
boyales cuando se haya otorgado para aprovechamiento común, 
á menos que los pueblos solicitantes justifiquen que estos úl
timos no producen pastos suficientes para los ganados de labor. 

Art. 2." Para que se otorgue lo excepción do venta referen
te:'! bienes de aprovechamiento común, es necesario que no 
conste haberse éstos arrendado ó arbitrado por el pueblo que lo 
solicite desde el año 1835 hasta la fecha, y que tumpoeo conste 
haber dejado de ser el aprovechamiento común.y gratuito, sin 
más limitaciones que las marcadas por los Ayuntamientos res
pectivos, para que el derecho de cada uno de los vecinos no sea 
perturbado por los demás. 

No obstará, á pesar de la disposición de este artículo, para 
28 
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otorgar lai'oxoflppiÓQ, cualqaier'arrea Jainieütfi hacha ó arbitrio ; 
'utilizado por los pueblos, siempre qu.9 sa ĥ '̂a Verif iójdo. ' .aco- , . 
-moJiiiidiisoVá lo prosniitb. ep las Isy.'es y disposi.oiahes de ItP-kd'' 

mipistrr/eión, qaáj'.n'patfiaÓB.'hi.bflrsé.iacluiaó.'BU importo 'oí! loa '--' 
presupuestas.del Muñicipio éiugromáó'pa siis-ureas, y que.'ao.--

' hájs ' exoadid(i:do' tres años oonseeutivas.' - . . 
: .&rt- 3°. Paedéd exoeptuarsa como fiocas destinun&s;á debs--
'sas' boyales, así las.'dá propios,".-uobao 1-is da aprovechomiento' 
-común, si concurran'estas dos circurjstaufiivs:. - " . - y . 
. Priaiéra. Que produzcan pastos. 

Segunda. Que el pueblo no. tenga exceptuadas otras que 
los.produzcan en la caatidsd acomodada al número de cabezas, 
de ganado,de la localidad. . 

k n , ' 4 . ' Los terrenos exceptuados ó que sé exceptúen, para 
bienes de iipro'vechauiiento común tendráo la exte¿?ióh ade
cuada al obieto que con filas huya do satisfacer c»da pueblo, 
-deterinin&B'dose par informo de la Júnta. de Agric.aUura, do la . 
DipuUeión de la provincia y de las dependeacias de la Hacien
da pública. 

. l.os queso exceptúen p í i a deheess br'ysles no serán iriayo-
resde dos hectirens en los terrenos de primore clase, tres en 
los de segunda y cuatro en,ios de tercera para cabezu de gaua-
do vaeuoo, caballar ó mular, y la mitad, respectivamente, en el 
acnal. , 

Art. ó." Los do'.'umeatos que los pueblos hubr&u do presen-
Uv al stiiioil.ir las oxcepcioaes. ó con que habrán de completar 
ios expedientesiucoajes. sai,; 

1. " I.os titnlos d-; propiedad de l.'i fiacii que haya do excep
tuarse, y, por falta de ellos, una tafarmación hecha ante el Juez 
mnuioipsl, con citación del Fiscal municipal, prn-a acreditar 
que oi pueblo viene diffrutando los bienes como cnaauues ó 
propios, 

2. " Decktsoiói: riel Aynr.tamieut;: de r.o hiber otros bie
nes exceptuados ea ni pueblo, bastantes para el aprovecha
miento á que la Hnca haya de destinarse. 

a." CVrtilküCióu del número de veciaos del puebla, tomado 
del último c=us ¡ do poulacióa, cnaado so trute de bio::es de 
aprovechamiento común. 

4." Certiticacióa del número y clases de ganados, saca
da do) documento oficial que lo contenga, y eu su defecto, au
torizada por ol Comisario, Vicepresidente y el Secretario de 

,.va del Catálogo .de los moates'que, por razones ÍÍÍI-utilidad p ú - -
blic.-c, debaD.'qúiidar'.excoptuados .de lá jen ta.. " •".:.': ,;":'. .•' ."1-;¡: 

' . '^Los restantes;montes públ icos;excef t i i sdós por^epucépto' ' 
distinto de! expresado ai.teriprciente, asi como los énpjéáubles,.;-

-pasarán-á caigo del Ministerio de" Hacienda, -con iñte.-veñción-
faculfiitiva en ta:.conservación y KiejoraTó venta retipeetiva de -

' ellos, tplicóndoee á aquel servicio,'eülO'.pi'V "l.OO-ile. todos:sus -
' aprovechamientos." " - . ;;i ''.'"v"',.'.''.';"•'-'• " . ' • , : . - '.- r •''. 

Inslmccionespzra 'cl régimen de U Sección facnllálivd de Montes] ', 
afecta A ¡a Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

CAPÍTULO pniMEao 

DEL SERVICIO CUNTRAt 

Articule Xf. El servicio central de la Sección se distribaivá 
por.Hsuntos ea los cinco Negociados siguientes: . . 

I." Apruvc-ehainientos y policía farestal. 
ü." Eaajeaaciórt de p^eaios forestales. 
3. ° Clasiticacióu y excepciones de venta de mottes. 
4. ° Censura de trabajos técíi ico-fjrestales. • 
5. ° CfK.tsbüdail y asuntos geeerales dei servicio forestal. 
Art. a.' Ei Negociado de Aprovechamientos y pulida forus-

tol eutendera en todo cuanto.so refiero i les aurovecliaaiientos. 
de ios moette públicos i cargo del Ministerio de Hacienda, re-
cursos de sbuda qno so enttbieu contra. Ins .provideacisg de 
primer,-, instancia en materia de denuncias, partes semestrales 
de detuncias é incidentes á que den -¡ugár, guarderi.', servi-
dumbies. condominios, deslindes, amojonaiiiieiitos y mejoras. 

Art.:!.° El Negociado de Eaujer.ación de predios forestales 
tendrá í su csrgc-: 

Las Ví-otas do predios fore«tales, incidencias líe ventee, in-
veótigüciones, cumprobeciones y rectificaciones que procedan 
en pred-os forestales, y legitimación de rota raciones arbitrarias 
en mont.fs públicos. 

Art. 4." Corresponde al Negociado do Clasificación y excep
ciones de venta de montet: 

Completar y depurar ¡os Catálogos, por provincias, d é l o s 
montes i cargo del Ministerio de Hacienda, dividiéndolos en las 

http://anbgiiBj.es
http://'1iDpds3.ep-.fea

